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Descripción
Realiza consultas, sugerencias, felicitaciones y reclamos al Instituto de Salud Pública de Chile (ISP),

mediante la Oficina de Informaciones, Reclamos y Sugerencias (OIRS).

El ISP no puede atender, por estas vías, solicitudes de:

Información de carácter pública administrativa (Ley de Transparencia).

Audiencia o reunión con un empleado público del ISP (Ley del Lobby).

Accede a la plataforma OIRS durante todo el año a través del sitio web o en la oficina central del ISP.

Revisa los antecedentes a considerar
Deberás ingresar tus datos personas como: nombre, apellido, fecha de nacimiento, nacionalidad, dirección,

correo electrónico, teléfono, entre otros.

Importante: si adjuntas un documento digital, debe ser en formato PDF con un máximo de 5 MB.

Ingresa tu solicitud
Accede a la plataforma OIRS del ISP o dirígete a la oficina central, ubicada en avenida Marathon N° 1000,

Ñuñoa.

Importante:

Podrás obtener una respuesta de forma inmediata como en un plazo máximo de 10 días hábiles.

Revisa el Manual de usuario.

Lee el marco legal
Ley N° 19.880, del 29 de mayo de 2003, que establece bases de los procedimientos administrativos que

rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.

https://chileatiende.gob.cl/fichas/9917-solicitar-informacion-publica-al-isp-ley-de-transparencia
https://chileatiende.gob.cl/fichas/9921-solicitar-audiencia-o-reunion-al-isp-ley-de-lobby
https://www.ispch.cl/oficina-de-informaciones-reclamos-y-sugerencias-siac-oirs/
https://maps.app.goo.gl/C11RwHoCDDhsqdYm9
https://maps.app.goo.gl/C11RwHoCDDhsqdYm9
https://www.ispch.cl/wp-content/uploads/2021/01/Manual-de-Usuario-Ciudadano-SIAC-OIRS-5.0-ISP-versión-1.pdf
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=210676

